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ANEXO 1 

1. OBJETO 

Prestar servicios profesionales de Una (1) Persona Natural como líder de apoyo a la estrategia 
regionales dinamizadoras de nodo, para la formulación de lineamientos estratégicos que prioricen el 
diseño curricular por módulos en sectores productivos de apuesta, a nivel nacional y regional; que 
potencie la pertinencia de la formación en el marco del empleo y el emprendimiento. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

 

Clasificación 
UNSPSC 

 

Segmento Familia 

80111600 Servicios de gestión 
servicios 
profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos 

Servicios de 
administración 
de empresas 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

Teniendo en cuenta las directrices impartidas por Colombia Compra Eficiente en su guía para la 

elaboración del análisis del sector, el presente análisis según sus condiciones de objeto del contrato, 

idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, y una vez revisado la tabla de 

honorarios impartida por la dirección general para la vigencia fiscal vigencia 2021.  Se deja constancia 

que la entidad estatal no puede hacer una reflexión sobre la necesidad de contratar el servicio en el 

pasado debido a que esta necesidad es contemplada por primera vez y así en lo establecido en el 

plan anual de adquisidores, por lo que no hay referentes históricos.  
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Los perfiles detallados obedecen a una contratación propia de Diseño Curricular para suplir una 

necesidad en la vigencia 2021; por lo tanto, no hay referentes históricos de una contratación con 

igual objeto contractual al relacionado anteriormente: 

Idoneidad: Título profesional en las disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de 

Ingeniería y Afines , Derecho y Afines, Economía, Contaduría Pública, Administración, Publicidad y 

Afines, Comunicación Social, Periodismo y Afines, Arquitectura, Sociología, Trabajo Social y Afines, 

Ciencias Sociales y Humanas, Psicología, Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y afines, Ciencia 

Política, Relaciones Internacionales, Educación, Biología, Microbiología y afines, Matemáticas, 

Estadística y afines.   

Con posgrado relacionado con las siguientes áreas del conocimiento según la clasificación del SNIES: 

Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines, Economía, administración, contaduría y afines, Ciencias 

sociales y humanas, Matemáticas y ciencias naturales, Ciencias de la educación. 

Capacidad:  La persona natural que se contrate debe estar en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, articular la implementación de los proyectos, manejo de la metodología Inteligencia de 

Negocios, Ingeniaría de datos o minería de datos, elaboración de planes y proyectos estratégicos.  

Mínimo 25 meses de experiencia profesional comprobada, relacionada con el objeto del contrato a 

celebrar o en formulación, evaluación y/o gestión de proyectos o procesos de emprendimiento y 

fortalecimiento empresarial. 

En todo caso, para efectos de verificación de idoneidad o experiencia requerida del contratista, se 

tendrá en cuenta lo estipulado por la Secretaria General del SENA en las Circulares No. 3-2020-

000214 del 3 de diciembre de 2020, referida a la “Tabla de honorarios 2021 para contratos de 

prestación de servicios con personas naturales, diferentes a actividades de instructor” y No. 01-3-

2020-000217 del 10 de diciembre de 2020 referida a “Alcance circular 3-2020-000214 del 3 de 

diciembre de 2020”. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato no se tienen referentes históricos en la Entidad: 

Se expide en Barranquilla a los veintidós (22) días del mes de enero de 2021. 

 

 
VICTOR FABIAN ARBELAEZ TORREJANO 

Subdirector del Centro Nacional Colombo Alemán  
Regional Atlántico 
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